
UNIVERSIDAD NACIONAI DE I"A PI,ATA
E1ACULTAD DE CIENCIAS ASTRONóMTCAS Y

GEOE'ÍSICA§

Eipte" Cédigo 1{00 No )qq4 Año 2018.-

[-a Plata,

VISTO
Que esta Facultad cuenta con un cargo vacante la Categoría 07 del

Agrupamiento Mantenimiento, Producción y servicios Generales "subgrupo c"
de ésta Facuitad

Que se solicita autorización para concursar un cargo categoría 07 del
Agrupamiento Mantenimiento y Froducción de Servicios Generales "subgrupo
c" para cumplir funciones de Auxiliar en el Planetario ciudad de La plata

CONSIDERANDO;
Que resulta de imperiosa necesidad proceder a la cobertura del cargo

n"rencionado,
Que

?6 0rr 2ffi8

la misma debe realizarse mediante los procedirnientos
detenminados por la Ordenanza 262 del Consejo Superior y del Decreto 366/06
por Io que en tal sentido corresponde realizar el pertinente llamado a Concurso;

EL DECANO DE I-A
FACULTAD DE CIENCIAS ASTRONÓMICAS Y GEOFíSICAS

RESUE!.VE:

Artíc-t¡lo 1o:.Llarnar a un Concurso Abierto de antecedentes y oposición para
cubrir un (1) cargo Categoría 07 del Nlantenimiento, Pnoducción y Servicios
Generales "Subgrupo C". con funciones de auxiliar en el Flanetario Ciudad de
l-a Flata.

Artículo 2o: Fijar el período comprendido entre los dias 11 y 15 de marzo de
2019 para ia inscripción de los aspirantes, la que se formalizará por el
Departamento de concursos en el horario de 8:30 a 123a horas, mediante
formulario que deberá descangarse de la página www.fcaglp.unlp.edu.ar y en el
que se consignarán los datos requeridos por el artículo 40, puntos 1), 2) y 3) de
fa Ordenanza 262.

Articulo 30: Para tener derecho a lnscribirse los aspirantes deberán reunir las
siguientes condiciones generales y pafticulares:
a) Gondiciones Generales (Art. l9o de la Ordenanza No 2G2):

. Tener como mínimo 18 años de edad y 60 como máximo. Todo aspirante
a ingresar mayor de 40 años, podrá hacerlo si en el rnomento de
concursar el cargo acredita fehacientemente el cumplimiento de los
requisitos que hagan posible oportunamente el acceso a ia jubilación
ordinaria de acuerdo a las prescripciones de la ley previsional vigente.

o Poseer aptitud psicofísica para la función a la cual se quiere ingresar que
certificará la Direccién de Salud de la [Jniversidad Nacionai de La Plata,
sin cuya realización no podrá darse curso a designación alguna.
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T,'NIVERSIDAD NACTONAI DE LA PI,ATA
FACULTAD DE CIENCIAS ASTRONóMICA§ Y

GEOFÍSICA§

Expte. Código 1100 No 7'lí'l Ana 2018.-

Sen argentino nativo, por opción o naturalizado, debiendo estos últimos
tener más de cuatro (a) de ejercicio de la ciudadanía
Cumpliendo con lo reglamentado en la Ley 22.431y modificado por la ley
25.689 ante iguaies condiciones de idoneidad, se le dará preferencia al
ingreso de personas con capacidades diferentes acreditadas, siempre
que la Dirección de Salud de la Universidad certifique las condiciones de
aptitud psicofísicas para la especÍfica función que se pretende
desempeñar.

b) Condiciones particulares (Art. 21 de !a Ordenanza 2621:
. Foseer título o Diploma que acredite haber aprobado la educación

primaria en establecimiento oficial o integrado, o la que la reemplace en
ia estructura educativa vigente altiempo del ingreso.

" Foseer conocimientos específicos para el mantenimiento operativo de
parques y jardines de la Facultad.

Artísulo 4o: Dejar establecido que ia jornada laboral será de 35 horas
semanales distribuyéndose en tres franjas horarias según cronograma
establecido por las autoridades del Planetario Ciudad de l-a Plata, a saber: de
lunes a viernes de 08^00 a'tr5^00hs o de'tr3 a 20hs o fines de semana y
feriados; siendo de $18.199.56 la retribución nominal del cargo, a ia que se
aciicionarán las bonificaciones que correspondieren según la situación particular
de cada aEente y sobre la que se efectuarán los descuentos de ley"-

&!i_q¿lg_5:. lntegrar de la siguiente nnanera el Jurado que deberá expedinse en
e[ presente Concurso, de acuerdo con lo establecido por el artículo 80 de la
Ordenanza F.,lo 262:

a) Autoridad Superior:
Titular: Lic. Raúl Ferdomo (Decano)
Suplente: Lic. Graciela Edith López

b) Superis¡r Jerárquico con facultad de superintendencia sobre el cargo que
se concursa:

Titular: Lic. Diego Bagú (Sectretario de Extensión)

c) No docente propt¡esto por ATULF
Titu!ar. Sr. Gustavo Como (Colegio Nacional Rafael Hernández.)

d) Nodocente electo por la Facultad repElsentante de! aqrupamiento
Titular: Sr" Hugo Laxague

e) Nodocente electo en otra la Facultad representante del agrupamiento
Titular: Sr. Gonzalo Peluso (Fac. Cs. Nat. Y Museo)
Suplente: DanielO. López (Fac. Cs" Nat. Y ftfluseo)
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UNf\¡ERSIDA.D NACIOIiIA,T. DE LA BT,ATA

FACIJLTAD DE CIENCIAS ASTRONÓMTCAS Y

GEOFÍSICAS

2 6 D[t 2018 Expte. código 1100 No 7'ttl Ano 2018.-

Articr,¡lo 6o: La lista de los aspirantes inscriptos se publicará en la cartelera de esta
Facultad ciurante cinco (5) dÍas hábiles a partirdel 18 de marzo de 2019 pudiendo

los inscriptos, clurante ese lapso, tclmar vista de la documentación presentada por

Ios otros aspirantes.-

Art&ulo 70" t-a nórnina de los miembros del Jurado se hará pública en la cartelera
de la Facultad, pudiendo los tnscriptos recusar a SUS integrantes y éstos
excusarse, dentro del plaz.o de cinco (5) dÍas hábiles a contar a partir del '18 de
r¡]arzo de 2019, por cualquiera de las causales determinadas en los adículos 33o

del Decreto 366/06 y 23o de ia Ordenanza 262, debidamente fundada y nnediante

escgto que se deberá presentar por N/lesa de Entradas de esta Facultad.-

Artículo 8o. La prueba de oposicrón se llevará a cabo el día 27 de marzo de 2019
a las 10:00 hs. en esta Facultad.

E! Temario General será el siguiente:

" Estatuto c.le la Universidad Nacional de La Plata
. Decreto 366/06
. Ordenanza262102
n Frotocolo de actuacién en caso de Violencia de Género
. Ordenanza 1A1ff2-
ú Ley 24.521
. Conocimientos inherentes a la funciÓn a desempeñar

Dejar establecido que toda la documentaciÓn se encuentra en la

pág ¡ n ahttp: //www. fcaq l p. u
y podrá ser requerida aN momento de ia inscripción ai Departamento de Concursos
para ser enviada por maii.

Aúículo 9o: Facultar al Jurado a postergar la fecha de la clase de oposición
cuando las circunstancias lo tornen indispensable y a confeccionar un temario
especifico notificando de eilo en forma fehaciente a los aspirantes inscriptos

Articulo 10o: Poner en conocimiento de la Dirección General de Fersonal
t-.lniversidad Nacional de [-a Plata, la realización del presente concurso,
efectos de realizar la veeduría institucionai.-

Artículo l{". Comuníquese a todas las Facultades y Dependencias cJe la

Úniversidad, a los ¡"niembros del Jurado y a la Asociación de Trabajadores de la

. Dese amplia difusión. Cumplido, pase

PERDO}dO

yG.dcrs

de la
a los

Universidad Nacional de La Plata

Xñ;:u.htLP.','-'


